
 
 

Presidencia Nº 151 

 

 

 

Montevideo, 11 de agosto de 2025 

 

 

VISTO: Que, por Resoluciones de Presidencia N° 134, de 10 de julio 

de 2025, y N° 136, de 11 de julio de 2025, se declararon vacantes dos 

cargos de Auxiliar I del escalafón F) Personal Auxiliar de Intendencia. 

 

RESULTANDO:  I) Que el cargo de Auxiliar I es el cargo inferior del 

escalafón F) Personal Auxiliar de Intendencia. 

 

 II) Que el llenado de las vacantes del último cargo de 

cada escalafón se cubrirá por concurso abierto, según lo establecido por 

los artículos 6° y 7° del Estatuto del Funcionario. 

 

 III) Que el artículo 11 del mencionado Estatuto 

establece que, de existir una lista de prelación vigente resultante de un 

concurso abierto, se procederá a su utilización para cubrir la o las 

vacantes que se generen, dentro de un plazo no superior a 36 meses desde 

la aprobación del orden.   

 

 IV) Que en el año 2023 se realizó concurso abierto para 

cubrir cargos vacantes de Auxiliar I, manteniéndose vigente a la fecha la 

lista de prelación derivada del mismo. 

 

 V)  Que, por Resolución de Presidencia Nº 792, de 30 de 

mayo de 2024, se designaron a los primeros dieciocho ciudadanos a que 

refiere el expediente digital Vías N° 245344. 

 

CONSIDERANDO:  I) Que no es de aplicación lo dispuesto por el 

inciso primero del artículo 11 del Estatuto del Funcionario (llamado a 

concurso interno) en virtud de existir una lista de prelación vigente de 

un concurso abierto. 

 

 II) Que procede utilizar la lista de prelación 

vigente para cubrir las dos vacantes de Auxiliar I existentes. 

 

  III) Que del mencionado listado se desprende que 

corresponde designar a María Emilia Caballero Sanz y Alejandro Pedro 

Ramos Núñez. 
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